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Resumen


Este tomo muestra cómo se establecieron las relaciones familia-escuela en una sociedad urbana que, en el curso de finales del siglo XX y comienzos del siglo XXI, se enfrentó a un proceso de estratificación socioeconómica, que tuvo en medio la transferencia de la carga social del Estado al individuo, y que afianzaría al consumo, con su capacidad privatizante, como el eje regulador de las relaciones sociales. Para esto, se recuperaron las prácticas educativas, sus realizaciones en unos procesos educativos y sus incidencias en unas maneras de entender socialmente a la escuela a través de unas entrevistas a profundidad. Así, la investigación logró poner en evidencia varios elementos. En primer lugar, cómo las lógicas estratificadoras, visibles en la profundización de los patrones de segregación física y social de la ciudad, se trasladaron al plano escolar. En segundo lugar, cómo pese a la diversificación de las formas de hacer y vivir la familia, esta quedó enfrentada, por cuenta del mercado, a la ambivalencia de ser una comunidad de afectos con inversiones en el orden expresivo y una comunidad de bienes cuyas inversiones se inclinaban cada vez más al orden instrumental. En tercer lugar, cómo se afirmó la educación como un bien privativo de las familias para crear distancias, clasificaciones y fronteras sociales y simbólicas. Finalmente, el tomo muestra, a manera de síntesis analítica, cómo en este largo recorrido por las formas prácticas e institucionales de la educación, la institución escolar se afianzó como un lugar distinto y distintivo según el origen social de las personas e incapaz para aglutinar y tramitar intereses comunes.


Palabras clave: relaciones familia-escuela, proyecto educativo, estratificación social, bienes simbólicos, mercados escolares, desigualdades escolares.




Abstract


This volume shows how family and school relations were established in an urban society that, in the course of the late twentieth century and early twenty-first century, faced a process of socio-economic stratification that had in its midst the transfer of the social burden from the State to the individual and that would consolidate consumption, with its privatizing capacity, as the regulating axis of social relations. For this purpose, educational practices, their realizations in educational processes and their impact on ways of socially understanding the school were recovered through in-depth interviews.


Thus, the research was able to highlight several elements. First, how the stratifying logics, visible in the deepening of physical and social segregation patterns in the city, were transferred to the school level. Secondly, how, despite the diversification of the ways of doing and living the family, the family was confronted, due to the market, with the ambivalence of being a community of affections with investments in the expressive order and a community of goods whose investments were increasingly inclined to the instrumental order. Thirdly, how education was affirmed as a good exclusive to families in order to create distances, classifications and social and symbolic frontiers. Finally, the volume shows, by way of an analytical synthesis, how in this long journey through the practical and institutional forms of education, the school institution became established as a distinct and distinctive place according to the social origin of individuals and incapable of bringing together and processing common interests.
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[L]a escuela se ha vuelto una gran productora de títulos, hasta el punto de que la ausencia de título constituye una verdadera desventaja social. Desde entonces la competitividad escolar ha aumentado por el simple hecho de la multiplicación del número de competidores. De esto se derivan dos consecuencias principales que los profesores condenan pero que la masificación que defienden ha producido: la formación de un mercado escolar en el seno mismo de la escuela pública, y el desarrollo del utilitarismo de las familias y de los alumnos, que todos condenan pero en el que todos participan, sin que los profesores se queden atrás comportándose como consumidores ilustrados (Dubet, 2007)








Familias y escuela en una sociedad urbana de estratos



A partir de mediados de los años noventa se reconfiguró el sistema educativo nacional que definió a la educación a partir de una doble acepción: como un derecho (ámbito de protección del Estado) y como un servicio (ámbito de acción del mercado). En la práctica, esta doble acepción profundizó el viejo dualismo entre educación pública y privada, que tuvo en medio la ambivalencia entre el Estado como garante directo de la educación de las amplias masas de la población o como simple instancia de regulación de un mercado escolar bastante segmentado. En este sentido, la educación, con todo lo que ella podía representar —un derecho fundamental para la realización de otros derechos, un medio para la promoción y la integración social, un requisito para ingresar a un mundo del trabajo cada vez más competitivo e incluso un bien para producir o recrear toda suerte de diferenciaciones y distinciones sociales—, quedó inmersa en un escenario de abierta competencia, expuesta a las demandas particulares de las familias desde su capacidad de pago y expuesta a unos discursos sobre las condiciones eficientes en las que debía operar.


En estas circunstancias, la escolaridad se convirtió, por primera vez, en un factor ineludible del proceso educativo de las familias de los distintos grupos sociales, lo que sin duda trajo repercusiones en las prácticas y cometidos que le confirieron a la educación. Si se quiere, el carácter imprescindible que adquirió la educación en este periodo tuvo correspondencia con la conciencia creciente que adquirieron las familias sobre los modos de educar a sus miembros y sobre el papel que debía jugar la institución escolar. Además, los cambios económicos, sociales y políticos de la sociedad más amplia —caracterizados por la conversión de la antigua estructura de clases en una estructura de estratos en la que los vínculos y formas de identidad quedaron expuestos a la capacidad de los individuos para adquirir o consumir bienes y servicios— profundizaron el patrón de segregación social y escolar del espacio urbano y afectaron los modos como las familias asumieron sus funciones educativas cotidianas.


La expansión de la educación en virtud de unas políticas orientadas hacia la eficiencia y la competencia, sumada al proceso de estratificación social por vía del consumo, les concedería a las familias un lugar más protagónico para incidir en el tipo de escolaridad elegida. La manera como se establecieron los vínculos con la escuela a propósito de la autoridad, el conocimiento, la vocación y la distinción social quedaría expuesta a las transformaciones que le impuso la segmentación de las ofertas escolares y —al mismo tiempo— al afianzamiento de unos entornos familiares abocados a tareas educativas suplidas con la adquisición de bienes y servicios sociales, escolares, culturales, deportivos, etcétera. Así, la capacidad material para adquirir bienes y servicios en un contexto urbano de profusa desigualdad económica e inequidad social terminaría incidiendo en la potestad de las familias sobre su acción educativa y sobre las condiciones en que pudieron o debieron transferir o delegar tareas o funciones a otras instancias — entre ellas— a la institución escolar.



Las estructuras sociales y familiares recientes



A comienzos de la década de los noventa tomaron forma una serie de cambios económicos, sociales, políticos y culturales que afectaron no solo las estructuras urbanas, sino también las estructuras y dinámicas familiares. En materia económica, se inició un proceso de redefinición del modelo de desarrollo del país, que implicó el desmonte de las políticas proteccionistas, de los incentivos a la producción interna y de las regulaciones estatales al mercado, con lo cual se dio el giro hacia unas políticas de apertura económica, más conectadas con las dinámicas del comercio internacional y orientadas por las apuestas del libre mercado1. Al mismo tiempo, en materia social, se redefinió el sistema de protección social: dejó de estar basado en políticas centralizadas y sectoriales —con garantías sujetas a la regulación del mercado de trabajo, con pretensiones de universalidad y administradas por el Estado— para pasar a la implementación de uno basado en políticas descentralizadas e integrales —sometidas a la flexibilización del mercado de trabajo formal, con estrategias de focalización del gasto y transferencia de funciones al sector privado (Filgueira, 1999)—. En otros términos, entró a operar un modelo de privatización de las previsiones sociales, en el que la eficiencia financiera se convirtió en el eje ordenador de la distribución y prestación de bienes y servicios básicos y que, desde entonces, ha apuntado a una mayor transferencia de los riesgos sociales a la esfera individual y familiar (Sunkel, 2006, pp. 22-24).


Estos cambios se sintieron de manera patente en una ciudad que, como Bogotá, se posicionó como el centro económico, político y cultural del país, y alrededor de la cual se gestó una notable primacía urbana (Gouëset, 1998, pp. XV-XX). En efecto, la ciudad emprendió una serie de políticas orientadas a “la modernización fiscal, la priorización de la inversión pública, la construcción de una cultura ciudadana y la potenciación del área metropolitana”, todo ello como fórmula para crear un escenario para una economía de exportación y mejorar la calidad de vida (Serna y Gómez, 2010, p. 13). Sin embargo, estas políticas corrieron en paralelo a tres factores importantes que limitaron sus posibilidades o alcances. En primer lugar, a un descenso del empleo industrial y a un incremento de la participación del empleo en el comercio y el sector servicios, lo cual llevó a una reducción de las garantías laborales —mayores en el sector industrial— y contribuyó a expandir el trabajo precario —mejor camuflado en el sector comercial—. En segundo lugar, a un proceso de feminización del trabajo, que aparejó igualmente la precarización laboral, el incremento de la informalidad y la reducción de salarios. Finalmente, a una desvalorización económica de los niveles educativos más bajos; esto redujo, en términos generales, la oferta laboral para las personas con menor trayectoria escolar, en especial de aquellas sin estudios universitarios —lo que agravó la situación de las mujeres, los jóvenes y los trabajadores mayores de cuarenta años (León, 2002, pp. 49-51).


Estas tendencias limitaron aún más las posibilidades de la ciudad para subsanar las contradicciones y deudas sociales producidas por un crecimiento urbano sostenido, históricamente desordenado y agobiante para el mercado de trabajo y la institucionalidad urbana. Si bien la estructura socioeconómica urbana presentó mejoras sustanciales, lo cierto es que esta no pudo escindirse de viejos desajustes ligados a la inequidad y al marcado patrón de segregación física y social. Las capas altas de la sociedad urbana, aunque tuvieron que enfrentarse a los efectos de una economía abierta y volátil, lograron preservar una alta capacidad de acumulación manteniéndose como un grupo bastante exiguo —del 4 % en el 2002, solo llegaron a ser el 7 % del total urbano en el 2011—, emplazado en las zonas con mejor desarrollo urbano y donde se concentró el mayor número de inversiones públicas y privadas. Por su parte, los sectores medios, aunque se expandieron y consolidaron —del 30 % en el 2002, llegaron a representar el 48 % en el 2011—, tuvieron que enfrentarse a un mercado laboral cada vez más competitivo y exigente en términos educativos, a la flexibilización laboral y a una protección social cada vez más acotada, lo que les impuso unas condiciones casi permanentes de fragilidad. Por último, los sectores populares, aunque vieron una mejora en el acceso a servicios domiciliarios, educación y salud subsidiados que favoreció sus condiciones de vida —pasaron de ser el 66 %, en el 2002, a ser el 36 %, en el 2011—2, quedaron igualmente expuestos a la depauperación del salario, al incremento de la informalidad económica, a la dependencia de los subsidios estatales, al trabajo “por cuenta propia”, al subempleo y al desempleo (Angulo et al., 2014, pp. 189-192; 200).


De entrada, las consecuencias de estos cambios económicos y en el modelo de protección social les impusieron a las familias un mayor peso frente al bienestar de sus miembros. En otros términos, la erosión del papel regulador del Estado, la flexibilización del mercado laboral —con su consecuente desmonte de las garantías sociales vinculadas al trabajo y la transferencia de competencias al sector privado en materia de prestación de bienes y servicios básicos— repercutieron en una sobrecarga de la familia, afirmándola como la principal responsable de su propio sostenimiento, promoción e integración social. Esto convirtió definitivamente a la familia en unidad de consumo: cada vez más abocada a la provisión de los recursos materiales necesarios para el sostenimiento de sus miembros, y obligada a delegar sus tareas tradicionales ligadas a la socialización familiar, la crianza y el cuidado a otro tipo de instancias, redes y agentes (guarderías, escuela, madres comunitarias, servicio doméstico, familia extendida, etcétera).


Una de las principales consecuencias de la familia como unidad de consumo fue, precisamente, la salida generalizada de las mujeres del ámbito doméstico y el incremento de su participación en el ámbito productivo —con lo que ello ha implicado en el redoblamiento de sus tareas (domésticas y laborales)—. De hecho, como lo muestran Flórez y Sánchez (2013), la relación de mujeres y hombres en el mercado laboral pasó de una mujer por tres hombres en 1990 a una mujer por dos hombres en 2010 (p. 8). Un proceso más extendido en las familias de las clases medias y altas urbanas, toda vez que en las familias de las clases populares ha sido corriente la existencia tanto de una alta jefatura femenina como de madres que comparten un rol como proveedoras junto a sus cónyuges o compañeros. De cualquier manera, se trató de un proceso impulsado por la búsqueda de mayores ingresos económicos para la familia, pues, aunque el incremento de la participación laboral femenina se ha presentado de manera generalizada en mujeres de distintos rangos de edad y estado civil, lo cierto es que la mayor parte del aumento se ha dado en la incorporación de mujeres casadas o en unión familiar de hecho (Alonso, 2008, p. 29).


Por otra parte, la transferencia de responsabilidades en materia social al ámbito doméstico enfrentó a las familias a un mercado de bienes y servicios cuyas condiciones de acceso han sido fundamentalmente económicas. Esto llevó a que la familia como instancia social adquiriera un papel central en la producción y reproducción de las desigualdades más amplias: el capital socioeconómico de las familias no solo ha incidido en la definición de las condiciones de vida y de las oportunidades de sus miembros, sino que también se ha convertido en el criterio fundamental para acceder a derechos, bienes y servicios —bien en el mercado, gracias a su capacidad de pago; bien en el sector público, dependiendo de su grado de vulnerabilidad o carencia—. Así, la familia ha participado directa o indirectamente en la construcción de nuevas fronteras sociales y simbólicas, las cuales han supuesto estilos de vida y formas de consumo con incidencia en las dinámicas de segmentación social y en la preservación de viejas visiones excluyentes o marcadamente clasistas. De hecho —como se mostrará más adelante—, los diferenciales socioeconómicos de las familias han tendido a utilizarse cada vez más para alimentar un sistema de estratificación social que, orientado a la focalización de ofertas públicas y privadas de bienes y servicios de acuerdo con tipos o categorías de usuarios o clientes, ha terminado convertido en un auténtico referente identitario para clasificarse y clasificar a los otros con base en el tipo de bienes y servicios a los que se accede (Uribe-Mallarino, 2008).


De esta manera, la familia como unidad de consumo ha terminado asumiendo un rol cada vez más instrumental frente a la resolución de las necesidades materiales. Ahora bien, este carácter instrumental no solo ha implicado un proceso más intenso de familiarización de lo social —incremento de la transferencia de los riesgos sociales hacia los individuos y hacia sus familias—, sino que al mismo tiempo ha involucrado un proceso más extendido de individuación de lo familiar —pérdida del control social sobre los proyectos de vida de los individuos y de sus familias—. En efecto, a la par con los cambios en materia económica y del sistema de protección social, se han dado una serie de transformaciones en los valores sociales y en la cultura que han afectado las visiones sobre la familia y sus relaciones internas y externas. Al respecto, tuvieron un lugar central la pérdida definitiva de la ascendencia de la Iglesia católica en términos morales y la proliferación de otras expresiones religiosas, cultos, sectas, expresiones esotéricas, etcétera —a lo cual contribuyó en parte el reconocimiento de un Estado laico, promulgado desde la nueva carta constitucional de 1991—; el crecimiento sostenido de las ciudades, que inclinó la balanza hacia el país urbano; la apertura y el contacto con el mundo global; la reducción ostensible del analfabetismo y la prolongación de los años de escolaridad; la progresiva incorporación del cambio técnico y tecnológico ligado a las nuevas comunicaciones y los medios digitales; entre otras transformaciones que permitieron el avance de la secularización, que auspició un proceso más expedito de individuación.


Como lo señalan Flórez y Sánchez (2013), las consecuencias de todos estos cambios se hicieron patentes en el aumento de la autonomía de los miembros de las familias; en la redefinición de los patrones que regían las relaciones de pareja y la sexualidad; en la incorporación de nuevas formas de consumo; en una mayor igualdad en los roles de género; en la transformación de visiones y modelos de la maternidad y la paternidad, y en la emergencia de relaciones más sensibles al diálogo, la negociación y el consenso (pp. 8-17). Así, la familia, en este periodo, se ha debatido entre ser un recurso fundamental para la supervivencia del grupo y ser un espacio abierto al despliegue de la individualidad e intersubjetividad de sus miembros, lo cual sin duda ha afectado los modos de organización y las dinámicas familiares. Algo que se ha puesto de manifiesto en la aceleración de las expresiones diversas y flexibles de constituir la organización familiar.


De una parte, la transferencia de obligaciones en materia social terminó extendiendo la dependencia familiar más allá de las obligaciones estatutarias entre cónyuges y entre padres e hijos menores. Esta cuestión se ha constatado en varios aspectos: en primer lugar, en el incremento de la jefatura femenina en familias biparentales —que pasaron del 3,7 % en 1993 al 11,1 % en 2014, y que es un indicador del cambio de roles entre cónyuges en términos de la provisión económica (Departamento Nacional de Planeación [DNP], 2016, p. 18)—. En segundo lugar, en las obligaciones de sostenimiento y cuidado que han asumido los hijos frente a sus padres —“solo el 7 % de ancianos viven solos y [l]a gran mayoría vive en una familia extensa (46 % de hombres y 59 % de mujeres)” (Rodríguez, 2004, p. 280)—. En tercer lugar, en una mayor delegación de la custodia, el tutelaje, la crianza y el cuidado de los hijos a los abuelos (García y Guerrero, 2014). En cuarto lugar, en el aumento de hogares unipersonales o no familiares —compuestos por una sola persona o por un grupo de personas que no comparten vínculos de parentesco—, los cuales pasaron de ser 5,8 % en 1993 a ser 13,7 % en 2014 —con la particularidad de que en muchos casos estos hogares son conformados por hijos mayores de 19 años que, pese a vivir fuera de su hogar paterno/materno, siguen recibiendo ayuda económica de sus padres— (DNP, 2016, p. 11). Finalmente, en el incremento de las transferencias materiales y afectivas entre distintas generaciones y parentescos de personas que no comparten el mismo hogar —las cuales se dan, por ejemplo, con la ayuda en materia económica y del cuidado que hace la familia extensa de manera esporádica o frente a situaciones emergentes—.


De otra parte, la relajación de las formas de control sobre la familia y la sexualidad, el despertar de sentimientos de autonomía y el reconocimiento de la iniciativa individual incrementaron las actitudes de independencia y realización personal entre los distintos miembros de la familia, y promovieron cambios en los roles que cumplían hombres y mujeres como pareja y como padres. De entrada, estos cambios se hicieron visibles en la vida de las mujeres, y fue por intermedio de ellas como se suscitaron las mayores transformaciones en las estructuras y dinámicas familiares. En efecto, las mujeres lograron separar las apuestas de su proyecto personal en relación con las del proyecto familiar —algo que sin duda estuvo mediado por un incremento de la participación femenina en materia escolar y profesional—3. Más aún, las mujeres ganaron en el control de su vida sexual, en el uso de métodos de anticoncepción y en las decisiones sobre la nupcialidad y la procreación, todo lo cual contribuiría a generar una ruptura entre sexualidad y matrimonio, así como entre sexualidad y procreación4.


Asimismo, estos cambios se hicieron visibles en el incremento de la disolución de los matrimonios, en la intensificación de la informalidad de las uniones, en la creciente aceptación social de las relaciones prematrimoniales, en la recomposición de las familias y en la mayor visibilidad de las parejas homosexuales y de sus reivindicaciones en torno a la familia —matrimonio y adopción— (Echeverri, 1998, pp. 51-54). Estos cambios también revelaron la emergencia de visiones más contemporáneas de la parentalidad. Si bien todavía persisten representaciones de la paternidad y la maternidad apegadas a visiones tradicionales del padre como proveedor —para quien los hijos suscitan ante todo un sentimiento de responsabilidad— y de la madre como cuidadora —para quien los hijos siguen siendo parte fundamental de su realización como mujer— (Puyana y Mosquera, 2005), se ha hecho evidente un incremento de parejas o familias que empiezan a cuestionar estos roles tradicionales: los hombres se plantean una paternidad más próxima, mediada por sentimientos de amor y de disfrute del cuidado, al tiempo que las mujeres han empezado a considerar la maternidad como una opción por conciliar con otros aspectos del proyecto de vida —lo que no ha dejado de suscitar sentimientos encontrados y ambivalencias que contribuyen a erosionar la visión idílica de ser madres.


Junto a estos cambios, corrieron una serie de transformaciones en materia política y jurídica que permitieron el tránsito definitivo de la familia como instancia de control (estatal) al reconocimiento de la familia como instancia de protección (jurídica). En efecto, la carta política de 1991 —sensible a las circunstancias complejas del país ligadas al conflicto armado— asumió a la familia como un actor fundamental para el reordenamiento, la cohesión y la convivencia social. Para esto, se inclinó por reconocer las transformaciones culturales que se habían presentado en las últimas décadas, por atender a los avances jurídicos internacionales y, en ese sentido, por constituir un marco normativo que resultara ampliamente garantista en materia familiar. En consecuencia, consideró que, por el lugar central que ocupaba la familia en la sociedad —“el núcleo fundamental de la sociedad” (Constitución Política de Colombia, 1991, art. 42)—, esta debía constituirse en un “ámbito de especial protección”, lo que supuso que ella debía ser objeto de medidas y políticas tendientes a su promoción y preservación.


Asimismo, la carta reconoció que la familia debía considerarse como una “institución básica de la sociedad” (art. 5), lo que ha resultado especialmente relevante porque a partir de esta dimensión institucional se ha entendido que la familia es “condición necesaria para el ejercicio de otros derechos constitucionales [fundamentales]” (Rueda, 2016, pp. 26-27); esto no solo ha implicado deberes para el Estado, sino que también ha demarcado sus límites de intervención —y ha contribuido a afianzar el carácter privado o a extender el proceso de privatización de la esfera familiar—. En esta misma línea, la carta buscó establecer una visión amplia de familia que resultara más afecta a una realidad que había demostrado históricamente la existencia de una diversidad de formas de hacer y vivir la familia; por lo tanto, esta se definió ya no exclusivamente como el resultado de una unión religiosa o jurídica, sino también de los “vínculos naturales” y de la voluntad libre y responsable de las personas para crearla (art. 42), lo que favoreció, finalmente, que las distintas expresiones de familia quedaran reconocidas como iguales ante la ley y fueran objeto de protección. En últimas, la nueva carta política pretendió “prever una protección con carácter universal que privilegiara la esencia de las relaciones familiares por encima de la forma que estas adoptaran” (Rueda, 2016, p. 34).


En el orden práctico, todo esto se tradujo en una modificación de los modos como se trataban social y jurídicamente los distintos miembros de la familia. De la preponderancia del hombre o del padre como jefe o cabeza de la familia se ha dado el paso al reconocimiento de la igualdad de derechos y deberes entre hombres y mujeres, tanto en su calidad de cónyuges o de pareja como en su calidad de padres. También se ha logrado el reconocimiento de la mujer como cabeza o jefe de familia cuando ella es la que sostiene económicamente el hogar, incluso en aquellos hogares que cuentan con la presencia de ambos cónyuges —aunque valga decir que social y culturalmente sigue prevaleciendo la visión de que todo hogar con presencia del padre tiene a este como cabeza—. De la jerarquización en el tratamiento de los hijos en virtud del tipo de vínculo del que se desprendía su origen (matrimonio, unión libre, relación extramarital) se ha dado el paso a su equiparación en términos de derechos y deberes, y se reglamentó la paternidad responsable (Jiménez, 1998, p. 216). Del desconocimiento y la discriminación jurídica de todos aquellos arreglos familiares que no estaban ligados al matrimonio se ha dado el paso al reconocimiento e inclusión como objeto de protección de otro tipo de uniones, lo que incluso ha llevado al reconocimiento de los derechos patrimoniales de las parejas del mismo sexo.


En definitiva, en este periodo hemos asistido a una serie de cambios y fenómenos que han implicado no solo la emergencia de diversos arreglos familiares, sino también la pluralización de las formas de vida familiar. Aunque el modelo de familia nuclear biparental y el matrimonio se han debilitado profundamente, siguen siendo instituciones idealizadas social y culturalmente. Quizá por las cargas que ha tenido que adquirir la estructura familiar en materia de provisión social y afectiva; por la salida de las mujeres al mundo productivo, y por la poca transformación en el rol de los hombres frente a la crianza, el cuidado y la escolaridad de los hijos5. Paradójicamente, los cambios en la familia que han corrido por cuenta de los cambios en la vida de las mujeres en relación con el acceso a la educación, el ejercicio de una profesión y los medios para la definición de su sexualidad y maternidad han duplicado, no obstante, sus cargas sociales, morales y afectivas en la familia: son responsables de la reproducción, la socialización y el cuidado y, al mismo tiempo, responsables de la producción, la provisión y el sostenimiento económico —una situación que se vuelve más compleja en la medida en que la feminización del trabajo ha venido de la mano de la precarización laboral, las desigualdades salariales y la mayor exposición al desempleo—. Si se quiere, las familias son más diversas y democráticas en la forma como construyen sus vínculos y afectos, pero también más vulnerables y dependientes de lo económico para mantenerlos o hacerlos efectivos. Una situación que sin duda se ha revertido en los modos cómo las familias han cumplido con sus tareas en la educación de sus miembros más jóvenes y en la forma como han vinculado a la institución escolar en ello.



La estratificación de las familias



Desde comienzos de siglo, las nacientes empresas prestadoras de servicios públicos en la ciudad crearon unas clasificaciones o categorías dirigidas a diferenciar a los clientes o usuarios de acuerdo con su residencia, con las condiciones del servicio por prestar y obviamente con la tarifa por cobrar: clientes de primera, segunda o tercera clase —hubo servicios que discriminaron hasta seis categorías distintas de clientes o usuarios—. Progresivamente, en el día a día de la ciudad, estas clasificaciones o categorías se fueron extendiendo a los más diversos ámbitos de consumo, al acceso a los más variados bienes, con lo que propiciaron una división jerárquica entre ciudadanos que prácticamente les asignaba cualidades diferentes dependiendo del lugar que habitaban, de los servicios que recibían y de las tarifas que podían pagar. Se trataba sin más de la invocación de una condición de clase al detal, para el uso diario, propicia para quien pretendía ostentar tanto como para quien pretendía adular. Asuntos estos indispensables en una sociedad profusamente sometida a todo tipo de prácticas clientelistas, donde poco o nada se podía obtener sin apelar a la ascendencia social, a la amistad, a la proximidad o a la recomendación (Serna y Gómez, 2012, pp. 846-861).


Podríamos señalar que esta clasificación ordinaria que convirtió la capacidad de adquirir en fuente de unas categorías sociales impuso un mercado cotidiano de especulación con las apariencias: en este mercado, el lugar que ocupaban los individuos en el mundo de la producción podía ser encubierto o solapado por el que ellos mismos se pudieran asignar en el mundo del consumo —tanto así que la posibilidad o la capacidad de adquirir se convirtió en un modo de pretender evadir la condición de clase—6. En este mercado de especulación de las apariencias, lo importante no era tener riquezas, sino ostentar que se tenían; pero también, en este mercado de especulación de las apariencias, lo importante no era ser pobre, sino mostrar que se era y que se tenía hasta la saciedad. Así, siglos de señalamientos y estigmatizaciones contra los individuos por cuenta del color de la piel, de la contextura física, de las vestimentas que usaban, de los modales o comportamientos que tenían e, incluso, del nombre o el apellido que les cupo en suerte terminaron aclimatando la idea de que las apariencias eran el modo más seguro de hacerse al mundo social. De hecho, cuanto más borrosa resultaba la estructura social urbana, cuanto menos ubicuos resultaban los individuos en medio de unas clases sociales profusamente afectadas por la urbanización, la informalidad y la segregación urbana, tanto más arraigo adquiría este mercado de especulación con las apariencias (Serna, 2012, pp. 846-861).


La política de estratificación socioeconómica tuvo su origen a comienzos de los años ochenta. En ese momento, en medio de una ciudad absolutamente masificada que continuaba un proceso de urbanización desordenado, los viejos sistemas de clasificación de los servicios públicos pasaron por la política de estratificación a unificarse en un sistema de estratos: como en el pasado, estos no pretendían nada diferente que establecer clientes o usuarios, condiciones de servicios y tarifas diferenciales. Esto cambiará desde los años noventa: el nuevo ordenamiento político impuesto por la Constitución de 1991 convirtió al estrato socioeconómico en una referencia indispensable, en medio de unas políticas sociales que, como se anotó más arriba, tuvieron profundas contradicciones. De una parte, políticas que exigían un Estado garante de derechos no solo civiles y políticos, sino igualmente económicos, sociales, culturales y ambientales. De otra parte, políticas que auspiciaban el desmantelamiento de las instituciones que garantizaban las funciones sociales del Estado o su orientación a fines puramente reguladores o de vigilancia. Finalmente, unas políticas que entregaban buena parte de las funciones sociales del Estado a la iniciativa privada, donde estas quedaban supeditadas a la obtención de lucro o beneficio particulares. El estrato socioeconómico quedará encargado de materializar las transacciones entre estas políticas contradictorias, el responsable de las transacciones posibles entre el Estado y la sociedad.


En primer lugar, dentro de la nueva ley orgánica de los servicios públicos (CR, Ley 142 de 1994), el estrato mantuvo su misión de determinar los clientes, la condición de los servicios y las tarifas diferenciales; pero también de administrar la focalización de los subsidios en función de la demanda y dentro de un mercado relativamente liberado de servicios, con participación principal de inversión privada. En segundo lugar, dentro de la nueva ley orgánica de ordenamiento territorial, el estrato se convirtió en el criterio fundamental para la organización catastral y predial del país, indispensable para establecer tanto los impuestos a la propiedad como la base de los avalúos para la comercialización en el mercado. En tercer lugar, dentro de la nueva ley orgánica de seguridad social, pero, sobre todo, tras la aparición del Sistema de Identificación de Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN), el estrato se convirtió en un criterio fundamental para determinar el modo de acceso al servicio a la salud para las mayorías —gratis o a bajo costo—. Luego el SISBEN se convertirá en el modo para canalizar todos los subsidios a la demanda en mercados relativamente liberados y con participación de inversión privada: desde la salud y el empleo, pasando por la vivienda y la urbanización, hasta la educación (Departamento Administrativo de Planeación Distrital [DAPD], 2004; Ibatá y Torres, 2006). De esta manera, el estrato socioeconómico adquirió una presencia determinante en la existencia cotidiana de los individuos: prácticamente no existen relaciones con el Estado que no estén mediadas por este mecanismo de clasificación e incluso algunas instituciones privadas también lo tienen en cuenta (Uribe-Mallarino, 2008).


Así, las antiguas clasificaciones sociales basadas en el lugar que ocupaban las familias en el ámbito de la producción, como las que distinguían clases altas, medias y populares o trabajadoras —que además contribuyeron a generar identidades de clase—, fueron progresivamente reemplazadas por unas clasificaciones sociales basadas en el lugar que ocupan las familias en el ámbito del consumo, como las que distinguen estratos altos, medios y bajos —los cuales se movilizan al mismo tiempo como identidades de individuos—. Para una caracterización general, se puede decir que en la ciudad de Bogotá el sistema de clasificación contempla seis estratos: los estratos uno y dos se consideran bajos (47 % población y 50 % de las viviendas), el tres y el cuatro se consideran medios (43 % de población y 32 % de viviendas) y el cinco y el seis se consideran altos (4 % de población y 4 % de viviendas) —hay un 6 % de población y 13 % de viviendas sin estratificación, los cuales han tendido a denominarse informalmente como población, hogares o viviendas “estrato cero”—7. La ciudad está dividida en veinte localidades, cada una de ellas con proporciones distintas de estratos socioeconómicos: mientras los estratos bajos tienden a ser predominantes en las localidades más al sur, los altos tienden a ubicarse en las localidades más al norte —adquieren algo más de importancia, pero nunca predominancia (Secretaría Distrital de Planeación [SDP], 2011; 2017).


Obviamente, el estrato socioeconómico tiene que ver menos con individuos y más con familias: no son los individuos los que están en un estrato socioeconómico particular, sino las familias de estos —de hecho, en las políticas públicas o en los informes oficiales se habla de “hogares”, pues la clasificación aplica al núcleo familiar que habita en una misma residencia—. Ahora, el estrato no solo es un modo de clasificar las condiciones sociales de cada familia, sino que este resulta cada vez más incidente en la formación misma del núcleo familiar. Ha resultado evidente que el fuerte efecto de posicionamiento social que causa el estrato conduce a que individuos de unas mismas condiciones socioeconómicas tiendan a emplazarse en un mismo lugar en la ciudad, a orientarse ocupacionalmente a las mismas áreas económicas o renglones productivos, a concurrir en las mismas instituciones educativas e incluso a suscribir estilos de vida bastante semejantes8.


De hecho, el estrato no solo terminó ratificando la profunda segmentación urbana —como quedó dicho—, sino que, más aún, terminó ordenándola y promoviéndola, por lo que la convirtió en una suerte de elección familiar. Si bien, en virtud del estrato socioeconómico se emplazaron las instituciones con las cuales el Estado pretendía garantizar acceso a bienes y servicios básicos y también se localizaron las instancias del mercado, cierto fue que las propias familias acogieron estas circunstancias para establecer su lugar de residencia y sus modos de interacción con la ciudad. Todavía más, el estrato terminó incidiendo en la manera como las personas podían reconocer y tratar a quienes no pertenecían a su propio estrato, para afirmar en la vida pública sus privilegios y señalar gracias a la clasificación a quiénes se podía considerar como inferiores. Un ejemplo de ello quedaría retratado en una nota de opinión que comentó un video en el que se registraba la agresión que hiciera una mujer en un barrio al norte de la ciudad contra una vendedora informal y un inmigrante venezolano:




Ella, la del video, es una señora estrato 5. Lo sabemos porque subraya que la suya es una zona residencial estrato 5, o sea, un barrio divinamente, donde vive alguna de la gente más pudiente de este país. Amenaza a una vendedora ambulante con llamar a la policía e insulta a un inmigrante venezolano porque están en su espacio, en su esquina, en su barrio, en su estrato 5. ¡En su estrato 5! ¡Cinco! Ella se siente mejor. Tanto que manda a callar en repetidas oportunidades al venezolano. “Usted se calla —le dice—, usted no se meta”. “Atrevido”, “imbécil”, “hijueputa”, “veneco invasor”. […] Llama a la [P]olicía. Al agente Gutiérrez, para ser más exactos. No es la primera vez, evidentemente, han hablado varias veces. “Para lo mismo de siempre”, dice. Porque, claro, es muy importante reportar una cosa tan inaceptable como una vendedora ambulante en una esquina de una zona residencial estrato 5. […] “Usted no va a invadir mi espacio”, dice ella. Espera a la [P]olicía. Está convencida de que hace lo correcto. Ella está del lado de la ley, ella ES la ley, es amiga del agente Gutiérrez, que atiende a sus llamadas, y ya viene cerca, está a pocas cuadras, ya casi llega, “Que venga la [P]olicía y se lo lleven a usted encarcelado, ya”. ¡Pero ya, carajo! ¿Qué pasa con el agente Gutiérrez que no aparece? (La Nueva Prensa, 2020).





De los efectos del estrato no se escapan ni siquiera las relaciones personales, entre ellas, las más íntimas. En efecto, como lo muestran estudios como de los de Uribe-Mallarino y Pardo (2006), el estrato socioeconómico ha jugado un papel determinante en el modo como las personas encuentran pareja y conciben su núcleo familiar: bien porque el estrato socioeconómico se demanda de manera explícita o bien porque este se devela de manera implícita por el lugar de residencia, la institución educativa, el lugar de trabajo o simplemente el consumo de los pretendientes. De hecho, esta lógica permite la existencia de una suerte de matrimonio preferente que lleva a que, en virtud del estrato socioeconómico sean posibles unas parejas más que otras. Así lo indican Serna y Gómez (2010) cuando observan la clasificación por estrato socioeconómico de la familia en virtud del origen social de los cónyuges o la pareja:




[E]n los estratos 1 y 2 el padre tiende a estar ubicado en el mismo barrio o estrato (la madre sería de otra ciudad o región o de otro estrato), en los estratos 3 y 4 el padre y la madre tienden a estar ubicados en el mismo barrio o estrato y en los estratos 5 y 6 la madre tiende a estar ubicada en el mismo barrio o estrato (el padre sería de otra ciudad o región o de otro estrato). Detrás de esta situación se encuentra que, en medio de todo, tiende a existir un cierto sentido de circulación de matrimonios que, como refiere Bourdieu, supone al mismo tiempo un sentido de circulación de los patrimonios. Así, mientras en los estratos más pobres los padres no circulan, sino que circulan las madres, en los estratos más ricos son las madres las que no circulan, sino que circulan los padres. Bien se puede decir que en unos casos los hombres no circulan por la propia condición de pobreza, mientras que en otros no lo hacen las mujeres para preservar la riqueza. Resalta nuevamente el estrato 4, donde tienden a coincidir padres, madres e hijos en el mismo estrato [de origen]. (p. 364)





Sin duda, este efecto poderoso del estrato media de manera importante en la relación que la familia suscribe con las instituciones escolares: desde las autoridades públicas, pasando por las directivas de estas instituciones, hasta las familias en general, las clasifican en virtud de los estratos, bien para señalar el tipo de público que asiste a dicha institución, bien para denotar una educación con determinadas características (de infraestructura, de personal docente, de actividades escolares y extraescolares, de costos directos e indirectos, etcétera). Un ejemplo de cómo esta clasificación por el estrato socioeconómico se ha aplicado al sistema educativo de la ciudad puede verse en el comentario que envió un ciudadano a un reconocido periódico nacional para llamar la atención sobre la “mala estratificación” realizada en una localidad del sur de Bogotá, donde históricamente se han concentrado problemas de pobreza, informalidad económica y residencial. Una localidad sobre la que pesan muchos estigmas, tantos que resulta a los ojos de este ciudadano imposible que haya familias que puedan clasificarse en el estrato tres:




Señor [d]irector: El Ministerio de Educación ha ordenado a todos los planteles educativos de carácter oficial dar prioridad a los niños que estén inscritos en el sistema de salud Sisbén para las matrículas del próximo año. Esta norma en el papel es muy buena, porque se le[s] va a dar preferencia a los estratos uno y dos para que los niños de más escasos recursos tengan acceso a la educación pública. El problema surge de la manera equivocada en la que esta estratificación se ha realizado y por la cual muchos de los habitantes de Ciudad Bolívar [localidad al sur de Bogotá] aparecen como estrato tres, cuando en realidad a duras penas clasifican al estrato dos. Por lo que es muy difícil que los matriculen en colegios privados y puedan continuar sus estudios. Y si el niño, por motivos económicos[,] tiene que cambiarse de un colegio privado a uno oficial, le va a quedar casi imposible. Sí, la intención es buena, pero en la realidad están agravando el problema educativo de esta zona. Por eso sería bueno que los colegios y escuelas estudiaran más detenidamente la situación de cada uno de sus alumnos, para no hacer de esta norma una exigencia inmodificable. Y reestructurar la manera como se clasifica cada familia en su respectivo estrato. Ojalá que el gobierno no continúe agravando la problemática social de Ciudad Bolívar, porque esa localidad es una bomba de tiempo que cada día crece más. (El Tiempo, 11 de octubre de 1998)





En otros términos, el estrato no solo ha servido para clasificar zonas, barrios o áreas de la ciudad, sino que este ha sido también un criterio para clasificar las instituciones y sus ofertas escolares —de hecho, como lo muestra el trabajo de Fresneda et al. (2016), el fuerte patrón de segregación física y social que tiene una ciudad como Bogotá encuentra una estrecha correspondencia con un patrón de segregación escolar (figuras 1, 2 y 3)—. Así, por cuenta de este, del emplazamiento espacial, del salario o del ingreso, de las pretensiones sociales para el futuro, efectivamente se decide la elección de determinada institución escolar: si se pretende la institución escolar más cercana a la residencia —con independencia de su carácter público o privado— o si se opta por una institución pública o una privada —con independencia de la distancia del hogar—; si se pretende una institución pública o privada —con independencia de quiénes son sus usuarios o si se las acoge para pretender la proximidad con unos usuarios en particular—; si se pretende la institución escolar suponiendo lo que ella ofrece o garantiza o si se apela a alguna que ofrezca un plus o un valor agregado. En últimas, el estrato socioeconómico ha incidido poderosamente en la idea que tiene la familia de lo que hace la escuela y la educación de manera más general.




Figura 1. Mapa colegios jornada completa según estrato socioeconómico (Bogotá, 2016)9


[image: Image]


Fuente: Fresneda et al. (2016, p. 154)







Figura 2. Mapa colegios jornada mañana según estrato socioeconómico (Bogotá, 2016)*


[image: Image]


* Los colegios de “jornada mañana” son aquellos que tienen una jornada diaria que va de 6:30 a. m. a las 12 m. Estos son en su mayoría del sector público y en algunos casos privados que están ubicados en barrios populares. La división de jornadas fue, como ya se explicó, una estrategia del gobierno para duplicar la oferta escolar pública de manera rápida porque significaba que dos colegios podían funcionar en una misma institución. Esto se ha mantenido hasta este periodo y se ha considerado un indicador de segregación educativa.


Fuente: Fresneda et al. (2016, p. 159).







Figura 3. Mapa colegios jornada tarde según estrato socioeconómico (Bogotá, 2016)*
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* Los colegios de “jornada tarde” son aquellos que tienen una jornada diaria que va de 12:30 p. m. a las 6:00 p. m. Estos son en su mayoría del sector público y en algunos casos privados que están ubicados en barrios populares. La división de jornadas fue, como se expuso anteriormente, una estrategia del gobierno para duplicar la oferta escolar pública de manera rápida porque significaba que dos colegios podían funcionar en una misma institución. Esto se ha mantenido hasta este periodo y se ha considerado un indicador de segregación educativa.


Fuente: Fresneda et al. (2015, p. 157).






Las familias, la socialización y la escolarización



Las relaciones entre la familia y la escuela en la sociedad urbana de la última década del siglo XX y las primeras del siglo XXI tuvieron tras de sí la materialización de una serie de procesos iniciados tiempo atrás. Por un lado, el avance y consolidación del proceso de privatización familiar, que ya no solo implicaba la afirmación de la familia como una comunidad de afectos —orientada hacia el mundo del hogar, al cuidado de los suyos y al reconocimiento de la individualidad de los hijos—, sino que ahora involucraba además el reconocimiento de la individualidad de los padres —una distinción más clara entre los roles y relaciones que estos sostenían en su vida personal, ocupacional o profesional, y los roles y relaciones que establecían en la vida de pareja y familiar—. Esto trajo, entre otras cosas, nuevos referentes sobre el ejercicio de la paternidad y la maternidad que incidieron en unas interacciones familiares menos verticales, más centradas en la personalización y emotividad de los contactos.


Asimismo, esto trajo consigo cambios en los ciclos de la vida familiar: una separación entre la sexualidad, el matrimonio y la procreación que incidió en la aparición o simplemente en la aceptación de otro tipo de arreglos familiares, en la inestabilidad de las uniones y en el arraigo de otras visiones sobre el papel de los hijos en la familia. La consolidación de este proceso de privatización familiar implicó, finalmente, el reconocimiento de la familia como instancia de protección (jurídica y política). Esto equiparó los derechos y deberes de todas las formas y expresiones familiares; de los dos padres frente a la tutela, la crianza y el cuidado de los hijos, y de los hijos, con independencia de su origen. También consagró el espacio y las relaciones familiares a la esfera personal e íntima de la persona, ajena a cualquier intervención del Estado que no se orientara a su protección.


No obstante, el avance de este proceso corrió paralelo a lo que hemos llamado un proceso de familiarización de lo social, que, si bien tuvo expresiones en el pasado, fue en este periodo cuando tomó forma a partir de un modelo de previsión social sostenido en la esfera individual y familiar. En consecuencia, la familia se convirtió en una unidad de consumo, encargada fundamentalmente de la satisfacción de su propio bienestar social y económico y, de este modo, cada vez más expuesta a la delegación de sus tareas del cuidado a otras instancias o agentes. Como vimos, esta pérdida relativa de las competencias de la esfera familiar implicó una salida generalizada de las mujeres a la esfera productiva, sin que necesariamente se haya producido una mayor participación de los hombres en las cuestiones domésticas.


Ahora bien, esta delegación ha dependido del medio social, de las capacidades económicas y de la composición familiar; pero, en cualquier caso, ha significado una transferencia de las tareas de la socialización y el cuidado a instancias y agentes externos —como centros educativos, instituciones escolares o empleadas domésticas, miembros de la familia extensa (p. ej. abuelos, tíos), miembros del núcleo familiar (p. ej. hijos mayores), e incluso, el uso de servicios o miembros de la comunidad (como las “madres comunitarias” o vecinas)10—. En definitiva, estos procesos han implicado una definición más clara de la familia como esfera privada, separada de otras esferas —en especial, de la del trabajo o la producción—. Al mismo tiempo, estos procesos han implicado una menor capacidad de las familias para compaginar su papel frente al sostenimiento material y al cuidado y crianza de los suyos.


Por otro lado, las relaciones entre la familia y la escuela tuvieron en medio el impulso de un nuevo proceso de expansión escolar que estuvo llamado a terminar con las barreras de acceso, de permanencia y de culminación de una escolaridad básica (nueve grados escolares). Esto, en un contexto político en el que la responsabilidad frente a la obligatoriedad de la educación quedó repartida de manera similar entre el Estado, la familia y la sociedad —esta última bien podría considerarse una noción tan ambigua que puede involucrar desde la comunidad hasta el mercado o el sector privado—. Así, en este periodo las políticas de expansión escolar estuvieron orientadas por la reducción de las funciones sociales del Estado. Este asumió estrictamente un papel en la regulación del gasto público, adoptando para ello los referentes de la calidad y la eficiencia; todo esto llevó a que los objetivos en materia de universalidad, aprendizajes, logros y resultados escolares se plantearan en términos eminentemente económicos: “hacer más con menos” en el sector escolar público y “pagar más por una mayor calidad” en el sector escolar privado. De este modo, el dualismo público/privado que había adquirido el sistema escolar desde los años sesenta se convirtió, en este periodo, en un fuerte paralelismo: dos sectores educativos que han funcionado de manera paralela, cuyas ofertas han promovido una marcada segmentación escolar.


En últimas, los cambios en la familia y en la institución escolar han producido una creciente dependencia mutua, con efectos en los intercambios que se establecen entre ambas instancias. De una parte, esto ha involucrado cada vez a la escuela en el proceso educativo de la familia. La institución escolar no solo ha sido llamada a cumplir un papel frente a la socialización secundaria y la transmisión de unos conocimientos necesarios para la proyección del individuo en la vida adulta —particularmente, en el mundo laboral, ocupacional o profesional—. De ella se ha esperado también que contribuya al desarrollo de la personalidad del individuo; a la formación de hábitos, rutinas y conductas necesarias para la vida escolar y social; a la transmisión de normas, parámetros y valores que promuevan su capacidad de integración social, e incluso a la promoción de actividades, relaciones y experiencias que estimulen su bienestar físico y emocional. Todo esto ha estado mediado tanto por una iniciación escolar cada vez más temprana como por una extensión de la escolaridad cada vez mayor. De otra parte, esto ha involucrado a la familia de forma más evidente en el desarrollo del proceso escolar: los padres son exhortados a acompañar y apoyar material y emocionalmente la escolaridad de sus hijos desde el hogar, pero también han sido convocados a una serie de espacios de participación, formación, gestión e incluso evaluación en el espacio escolar —desde la formación del denominado gobierno escolar, pasando por las llamadas escuelas de padres, hasta las ya antiguas asociaciones de padres de familia se han convertido en mecanismos de apertura de la escuela a las familias—.





Redefiniciones en el ejercicio de la autoridad



La diversificación de formas de organización familiar, la creciente inestabilidad de las uniones, la resignificación de los roles y la flexibilización de las relaciones familiares —sumadas a los procesos de transformación económica, social, política y cultural de la sociedad más amplia— han afectado los modos de hacer y vivir la familia y, particularmente, los modos del ejercicio de la autoridad en ella. En efecto, la salida de las mujeres al mundo productivo ha disminuido la capacidad de incidencia familiar en la socialización y crianza de los hijos; el avance del proceso de individuación ha desencadenado ambigüedades y alteraciones en los límites de las relaciones familiares; la penetración de lo social en el ámbito de la organización de la familia ha generado una extensión de redes de solidaridad y responsabilidad; la adopción de normas jurídicas relativas a la protección de los distintos miembros de la familia, en particular de los hijos, ha contribuido a establecer límites al ejercicio del poder de los padres; la creciente incompatibilidad entre los tiempos de “la casa” y del trabajo ha traído consigo un distanciamiento cada vez mayor entre los cónyuges o la pareja, así como entre padres e hijos, y la delegación cada vez más temprana del cuidado y la socialización, de la mano de la prolongación cada vez mayor de la escolaridad, ha incrementado el radio de influencia de los pares y aumentado la moratoria social. Todo esto ha generado una serie desajustes y reajustes, rupturas y arreglos, tensiones y distensiones alrededor de la manera como la familia debe orientar moralmente a los hijos, contribuir al desarrollo de su carácter y promover su inserción en el mundo social. Ahora bien, estos cambios en el ejercicio de la autoridad familiar implicaron a su vez modos particulares de vinculación con el ejercicio de la autoridad escolar.



La autoridad y los usos de la confianza



Los cambios en las estructuras sociales y familiares resultaron definitivos en la concepción de la autoridad que habría de ejercerse tanto en el hogar como en la escuela. El progresivo distanciamiento entre las élites tradicionales y las clases altas de la ciudad —ahora más diversificadas en términos de sus orígenes regionales, sus actividades socioeconómicas e incluso sus propias relaciones y dinámicas familiares— tuvo como una de sus consecuencias que el ejercicio de la autoridad de padres y profesores cambiara ostensiblemente: este pasó de ser un asunto sobre el cual era corriente que las clases altas emularan las formas de crianza y escolarización de las élites a ser un asunto sobre que las familias debían aprender.


Así, las formas del ejercicio de la autoridad de las élites tradicionales —que tenían en principio una distancia natural entre padres e hijos y que se consideraban idóneas para imponer obediencia o respeto sin el esfuerzo persistente de la corrección— no estuvieron más a disposición de estas nuevas clases altas obligadas a adquirir unos hábitos propios, lo que en distintas circunstancias terminó afectando la relación de continuidad o empatía que había existido históricamente entre el ethos familiar y el ethos escolar en estas clases. Si se quiere, diríamos que la distancia natural entre padres e hijos —que permitía que unos y otros cumplieran un rol sin sujeciones ni obligaciones expeditas— se convirtió en lo que llamaríamos una suerte de distancia consensuada; por ser aparentemente deliberada, no dejaba de tener límites o contenciones, aunque estos nunca se vieran como impuestos de manera jerárquica por los padres, sino como autoimpuestos por los hijos como parte del proceso de maduración y formación realizado a través de la crianza.


En ciertos casos esta distancia consensuada entre padres e hijos suponía la disolución de cualquier mecanismo de control y la afirmación de la confianza como forma idílica de relacionamiento. De esta manera, la comunicación, el diálogo y la palabra se convirtieron en el medio más invocado por este tipo de familias para orientar la educación de los hijos; para inculcar valores, más que para establecer normas, y para enfrentar las situaciones conflictivas, malentendidos o discrepancias familiares. Así, podríamos decir que, mientras en la generación de los padres el ejercicio de la autoridad tuvo una distancia considerada natural entre padres e hijos —la cual se había cimentado sobre unos preceptos socialmente establecidos que definían para el conjunto de la sociedad los parámetros, contornos o límites de las relaciones y los roles de los distintos miembros de la familia (lo que, por ejemplo, implicaba que al padre se le debiera respeto por el simple hecho de ser el padre)—, ahora, en la generación de los hijos, estos preceptos sociales entraron en cuestión: empezaron a resultar de los modos particulares como podían definirse, concertarse o establecerse en cada familia; de este modo, impusieron nuevos parámetros a las relaciones y a los roles y, en consecuencia, afirmaron una distancia arbitrada de manera distinta para cada familia —lo que, por ejemplo, llevó a que el respeto pasara de ser una obligación del hijo para con el padre a ser una construcción basada en la reciprocidad: “el respeto no se debe, se gana”—. Esta distancia consensuada supuso que los parámetros, contornos o límites de las relaciones y roles familiares se definieran en la familia, por la familia y para cada familia en particular.




La verdad, no manejamos ningún tipo de normas porque nosotros con nuestros hijos hemos sido muy independientes; estamos muy seguros y convencidos de las bases que les hemos dado y sabemos qué esperar de ellos —es decir, como que las reglas están ahí; no están dichas, sino que están implícitas, se podría decir—. Por ejemplo, la niña no me tiene que pedir permiso; mucho antes de su mayoría de edad ella sale y simplemente me dice “Voy a hacer esto” o “Voy a hacer lo otro”. Ella comunica, es más como la comunicación de decirnos “Voy a hacerlo”; pero ella sabe que debe llegar a determinada hora. Es más, como una comunicación a nosotros de lo que va a hacer, pero permisos y normas no hay; eso está claro. Ellos son unos niños muy responsables, muy juiciosos, y nosotros pues le[s] damos toda la confianza. Ellos saben que nosotros confiamos 100 % en ellos y, obviamente, no nos defraudan porque tienen muy claro que lo que no pueden romper en la casa es la confianza. Ellos saben que no pueden decirnos una mentira porque inmediatamente, cuando nosotros descubramos que hay una mentira, se pierde la confianza, y después [de] que tú pierdas la confianza recuperarla es muy difícil, no se recupera. (María, 53 años)





En ciertas familias, la distancia consensuada se basaba en un régimen familiar considerado liberal en términos de las relaciones entre padres e hijos. Al mismo tiempo, se veía como rezagado o conservador frente a las relaciones de pareja de los padres; la forma como definían sus roles, y se distribuían las funciones de la crianza, el cuidado y la educación. De cualquier manera, las relaciones entre padres e hijos parecían cimentarse en el reconocimiento de las actitudes y aptitudes individuales de los hijos, lo que fue un recurso para que las reglas, los castigos, los llamados al orden, la administración de los asuntos cotidianos de la vida doméstica y personal e incluso la resolución de los conflictos de la vida escolar estuvieran mediados por la confianza.




La que manda en mi casa es mi mamá, siempre ha sido así; mi papá ha estado ahí como para ratificar, pero la que nos comunicaba las reglas era mi mamá… Me acuerdo [de] que, cuando estuvimos como hasta los ocho años [sic], nosotras teníamos que dormirnos a las ocho de la noche, y cada año negociábamos ir aumentando, cada año nos subían veinte minutos la hora de dormir. Siempre, cuando llegábamos del colegio, teníamos que hacer tareas antes de ver televisión, a menos que mis papás no estuvieran y necesitáramos que nos ayudaran a hacer una cosa que no entendíamos […]. Como que no sentí muchas reglas cuando chiquita porque cuando uno está chiquito la vida es como muy guiada, entonces uno sentía como que lo guiaban más que le estuvieran poniendo reglas […]. Cuando entré al bachillerato, a los once años, mi vida en el colegio empezó a complicarse, y yo creo que mis papás se percataron de eso y no me presionaban tanto y me celebraban mucho cuando me iba bien […]. Mi mamá estudió en el mismo colegio que nosotras estudiamos —que es un colegio superliberal, que es el Liceo Francés, superliberal—, entonces mi mamá como que nunca tenía problema; pero siempre nos decía “Antes de hacer algo me piden permiso” […]. Pero era como una costumbre, porque ella el 95 % de las veces decía que sí; lo único era que, después de una fiesta, la regla era que no nos podíamos quedar a dormir en la casa de nadie […]. Yo creo que era porque ella pensaba que, si estábamos en una fiesta y tomábamos licor, no tuviéramos la excusa de quedarnos en una casa y entonces emborracharnos; yo creo que mi mamá quería evitar eso, y hasta [sic] que yo estuve en el colegio mi mamá y mi papá siempre nos recogían de todas las fiestas. A nosotras no nos pegaban, yo creo que a mí me pegaron como tres palmadas en la mano en toda mi vida; los castigos eran que no podíamos ver televisión uno o dos días y los castigos cuando estuvimos más grandes eran que no podíamos salir o usar el computador. Pero, digamos, mis papás a mí nunca me revisaron conversaciones, el celular nunca me lo revisaron. O sea, yo creo que la relación con ellos era…, como que ellos eran superrespetuosos de mi intimidad, y pues yo pienso que eso contribuyó a que la confianza con mis papás pues sea toda. (Luciana, 23 años [hija])





Con esto se esperaba que los hijos desarrollaran una autonomía anclada a un sentido de la responsabilidad personal y familiar, lo que permitió que se sintieran altos grados de libertad, amplios márgenes para el despliegue del desarrollo personal y, al mismo tiempo, se asumiera un fuerte sentido del compromiso consigo mismo y con los otros. En buena medida, la “liberalidad” con la que los hijos podían experimentar el régimen familiar encontraba una estrecha correspondencia con el régimen escolar escogido por los padres. Correspondencia que, entre otras, parecía anticiparse en la medida en que la institución escolar en la que se habían formado los padres se convertía en una suerte de herencia para los hijos. En este sentido, se trataba de una elección escolar mediada por la creencia de que el ethos escolar guardaba una cierta empatía con el ethos familiar.




Una cosa que siempre nos exigieron nuestros papás fue ser amables; mi mamá siempre nos inculcó: “Sean amables con las personas, traten a las personas como quieren que las traten a ustedes”. […] Las reglas en la casa eran como: “Si uno lo rompe, uno responde”. No mentiras, las mentiras eran lo peor: “Es mejor que me digas que lo rompiste de entrada a que me escondas el hecho”, nos decían mis papás. Cuando ya estuvimos más grandes, nada de celulares en la mesa, siempre ser respetuosos. […] El colegio era muy ‘cerrado’, en el sentido de que nosotros siempre conocimos a gente del colegio; cuando empezaron las minitecas, cuando teníamos como trece años, era con chicos del colegio. Una mamá nos recogía y nos llevaba, y así […], pero yo tampoco fui muy amiguera ni fiestera, entonces nunca nos pusieron una hora de regreso porque nosotras nunca pasábamos en las fiestas de la una de la mañana. Apenas cumplimos dieciséis años mis papás nos pagaron el curso para que aprendiéramos a manejar y nos compraron un carro para nosotras, un escarabajo viejo, y nos decían como: “Okey, chao, ustedes ya tienen un carro para que se defiendan allá en la calle”. En general, nunca tuvieron que ponernos límites porque nosotras siempre fuimos muy calmadas. […] Nosotras somos muy consentidas, sobre todo en términos económicos —no que pidiéramos un viaje a Miami, como pasaba con algunas niñas del colegio; pero, eso sí, invitaciones a la casa cuando quisiéramos, que “Necesito más plata para el fin de semana”, cosas así. Muy pocas veces nos dijeron que no. A mí nunca me castigaron; yo, realmente, cuando sentía que la había ‘cagado’, yo misma me autocastigaba: les decía a mis papás: “Yo no voy a hacer nada este fin de semana porque no me lo merezco”. […] Algunas veces me suspendieron del colegio; pero esa suspensión consistía en que yo tenía que ir al colegio, pero no iba a clase, sino que me ponían a hacer trabajos como en una oficina que había allá. Mi mamá siempre se ponía bravísima, histérica, cuando me suspendían; me decía como “¿Qué te pasa, ¿qué haces?” […]. Mi mamá siempre respaldó al colegio; ella decía: “Si el colegio te castiga, es porque algo hiciste mal”. Es que mi mamá fue profesora de mi colegio, de tercero [de primaria]; ella se graduó de mi colegio, además. Entonces como que un amor eterno a la comunidad. (Clemencia, 24 años [hija])





Los cambios en la forma como las familias definieron los parámetros para el ejercicio de la autoridad trajeron efectos en las relaciones con la institución escolar, particularmente en aquellas familias que, de alguna manera, alcanzaron a guardar creencias de élites antiguas. Estas no dudaron en preservar los vínculos con una institución escolar emblemática —una suerte de patrimonio familiar— que, así como había acogido a los padres e incluso a los abuelos, debía acoger a hijos y nietos. Esta institución emblemática era reconocida por el tipo de autoridad que ejercía; por el modo de obediencia que exigía, y por lo que todo ello suponía para la transmisión de determinadas concepciones, visiones o valores sociales —en estos casos, se esperaba que la preservación del ethos familiar procediera con la preservación del ethos escolar.


Pero esta pretensión no siempre surtió efecto: de una parte, porque la movilidad social de una generación a otra efectivamente afectó las correspondencias de las familias con las instituciones escolares; de otra parte, porque la propia institución escolar, expuesta a transformaciones generacionales o a los cambios en la composición de las familias de sus estudiantes, no tenía cómo corresponder a las pretensiones de familias todavía apegadas a usanzas antiguas11. Al final, los cambios apenas perceptibles o lentos de las familias, así como su obcecación en preservar tradiciones escolares, terminaban chocando con unas instituciones educativas que, si bien eran igualmente refractarias al cambio, no tenían cómo evadirlo, por cuenta de la competencia en el mercado escolar —las instituciones debían ser sensibles a las diversidades de las familias, a sus diferentes estilos de vida, a sus expectativas cambiantes—. Como consecuencia, algunas familias debieron asistir a la deserción de sus hijos de estas instituciones emblemáticas que hacían parte de su medio social, para conducirlos a instituciones que, menos supeditadas a la tradición, eran más abiertas a la novedad.




Cuando mi hijo estaba en el colegio San Carlos, allá los muchachos cuando llegan al bachillerato pueden ir como quieran, vestirse como quieran porque allá no hay uniforme. Cuando están en primaria son muy estrictos, muy disciplinados, pero llegan al bachillerato y cada quien puede ir como quiera. Entonces, antes de salir del San Carlos, él tenía su pelo largo y no tenía problema; pero, cuando llegó al [colegio] Richmond —que era un colegio mixto, más pequeño y un poco más estricto en esos temas—, entonces apenas llegó allá le dijeron que en el manual de convivencia estaba prohibido tener el pelo largo, que no lo podía llevar, y no se lo quiso cortar. Hasta que finalmente el rector le dijo que, si no se lo cortaba, que él mismo se lo cortaba; entonces lo amenazó con que se lo iba cortar. Obviamente no se lo cortó, pero finalmente mi hijo terminó cortándoselo […]. No me parece que esas cosas tengan que ser así. […] Él pasó del [colegio] San Carlos al [colegio] Richmond porque…, nosotros como padres incurrimos en el error de querer entrarlo al San Carlos —queríamos un colegio bilingüe, queríamos un buen colegio, mi esposo salió del San Carlos y a él le fue muy bien— […]. Mi hijo empezó en el San Carlos desde prekínder; pero él no era un niño feliz, no le iba bien, no le gustaba el colegio, no le gustaban las profesoras —eran estrictas—, no le iba muy bien en ciertas materias, el ambiente no le gustaba, no tenía muy buena relación con todos los niños, los profesores eran demasiado estrictos —muy bravos—. Perdió dos veces quinto de primaria, entonces el padre nos llamó y nos dijo que él no era para ese colegio, que lo cambiáramos; nosotros le dijimos que él tenía que terminar en ese colegio. Luego, pasó a bachillerato, pero los problemas siguieron; al contrario, fue peor: él no quería entrar a bachillerato; él le tenía miedo al bachillerato porque había muchachos grandes; se sabía que había el tema de la droga, que el trago; que eran muchachos bruscos, muchachos bravos. Entonces ese ambiente le daba pavor, pero así hizo sexto y séptimo grado; perdió séptimo y nosotros insistíamos en que tenía que seguir ahí, pero él decía “No quiero, no quiero”. Hasta que finalmente el padre dijo: “No, como definitivamente ustedes no lo quieren sacar, pues yo se los entrego; se lo llevan porque ya no lo voy a recibir más”, así que prácticamente lo echó […]. Finalmente, lo llevamos a este colegio, el Richmond, y fue feliz. Allá terminó el bachillerato; pasó de ser un niño que no quería hacer tareas, de tener problemas de indisciplina, a ser el mejor alumno del Richmond. (María, 53 años)





En otras circunstancias, las familias de clase alta, tanto más que las que procedían de provincia y, en consecuencia, tenían un arraigo relativamente reciente en la ciudad, traían consigo una imagen bastante convencional del mundo escolar —el ethos de un mundo escolar de provincia o incluso de un mundo escolar extinto era cuanto se tenía para atender la relación con una institución escolar urbana—. En la provincia, la escuela tendía a estar preservada en sus formas más típicas, en comunión con las formas familiares más conservadoras o tradicionales, sin mayor exposición a fenómenos que incitaran cambios sustanciales, todo lo cual ciertamente reforzaba las creencias mejor establecidas de las sociedades de estamentos —entre esas, la exclusividad de la educación para determinados individuos o familias, las correspondencias entre unos determinados ejercicios de autoridad, la complementariedad entre ciertos valores—. Hasta los años sesenta estas familias bien pudieron encontrar en la ciudad instituciones que igualmente podían responder a esta misma lógica, sujetas o subordinadas a cánones tradicionales o abiertamente compartidos. Por el contrario, desde los años setenta y —sobre todo— desde los años ochenta, las nuevas instituciones escolares —tanto más las que se orientaron a la élite y las clases altas— tendieron a marcar distancias con sus predecesoras, en particular frente a aspectos como el ejercicio de la autoridad: una mayor atención a los criterios de psicopedagogos, psicólogos y terapeutas, que trajeron consigo una racionalización de los modos de controlar y de sancionar —un ethos escolar profusamente racionalizado por cuenta de la progresiva colonización del mundo de la vida cotidiana de la escuela por cuenta de distintas disciplinas.


Por su parte, ciertas familias de estas clases, que en su momento encarnaron una serie de rupturas generacionales, se desligaron de la educación recibida y orientaron la educación de sus hijos desde parámetros más atentos a la autonomía y la identidad individual. De esta manera, en estas familias se consolidó el tránsito entre una autoridad basada en la norma o en la costumbre y una autoridad basada en la confianza. Este tránsito tuvo en medio distintas razones; entre ellas, que la familia dejó de verse como una unidad de producción y reproducción económica y social que requería la imposición de obligaciones y compromisos para todos sus miembros, y pasó a afirmarse como una comunidad de afectos que se basaba en la solidaridad. Asimismo, la prolongación de la escolaridad tanto en la educación inicial como en la educación superior supuso un desprendimiento del núcleo familiar, así como una delegación más temprana, constante y duradera hacia la institución escolar de la moratoria social de los individuos. Más aún, la moratoria social extendida en el tiempo y sujeta a determinados espacios hizo más visibles las distintas etapas de desarrollo del individuo —como la infancia, la pubertad, la adolescencia y la juventud—, con lo que impuso para cada una de ellas unos modos de interacción específicos entre padres e hijos. A esto también se sumó que ciertos servicios dirigidos a la orientación de la nutrición, la crianza, la escolaridad y, en general, el desarrollo afectivo y emocional de los individuos se expandieron y se convirtieron en referentes ineludibles para determinadas familias. Estas razones estarían en la base de la afirmación de autoridad por la vía de la confianza; a nuestro juicio, se convirtió, a su vez, en un criterio de los padres para cuestionar su propia crianza o escolaridad, e incluso para marcar distancias o establecer proximidades con los modos como la institución escolar de sus hijos ejercía la autoridad.


En unos casos, la afirmación de la autoridad por vía de la confianza en la familia buscaba encontrar correspondencias con el ejercicio de la autoridad escolar; en otros casos, simplemente se hicieron tangibles distancias irreconciliables y el rol de la escuela se convirtió en una especie de obligación familiar ineludible en una sociedad escolarizada. En estas situaciones, se suscitó un rompimiento entre el ethos familiar y el ethos escolar, al punto de que las formas de autoridad de la familia y la escuela se tornaron abiertamente contradictorias, lo que llevó a que los padres inculcaran en sus hijos un sentido de “adaptación instrumental” frente al régimen escolar: acatar las normas sin dar lugar a discusiones, incluso cuando estas normas se consideraran cuestionables, absurdas o injustas —aunque ello no significaba que en la familia no se promoviera un ejercicio reflexivo frente a estas—. En estos casos, la falta de correspondencia entre el ethos familiar y el ethos escolar no implicó que la familia cuestionara sus propias ideas, concepciones o prácticas sobre el ejercicio de la autoridad, sino que las afirmara como superiores a las del medio escolar —que, en cualquier caso, se veía como subsidiario—.




Yo les decía a mis hijos, tanto al muchacho como a la niña, que de la puerta de la casa para fuera tenían que cumplir las normas que la institución donde estuvieran les impusiera, que no las discutieran, que les iba mal si las discutían porque este es un país autoritario y discutir no era buena idea. Que, de la puerta para adentro, mientras ellos cumplieran con sus obligaciones, que básicamente era estudiar, podían hacer lo que quisieran. No había reglas; ni horarios de salida ni de entrada; ni cosas que pudieran ver o no ver; ni restricciones en los canales de televisión, ni restricción del uso de las cosas que estuvieran dentro de la casa, incluyendo los cajones de la mesa de noche de los papás. O sea, les decíamos: “Todo lo que hay en la casa es de ustedes, es para compartirlo; les pedimos el favor [de] que lo dejen donde lo encontraron, pero lo pueden usar todo”. Lo que pasa es que mi papá era antioqueño del oriente de Antioquia —conservador, racista, clasista, machista—, lo cual no quiere decir que yo no lo haya querido inmensamente y que no lo haya admirado profundamente, pero pues esa vida tiene unas limitaciones intelectuales, personales, funcionales muy desagradables para las personas que tienen que aceptar eso. Yo [Alberto] no iba a repetir eso con mis hijos […]. Por ejemplo, al niño le hicieron bullying en Los Caobos; fuimos allá muchas veces a hablar de eso y no nos hicieron caso, nunca nos prestaron la más mínima atención. En el de la niña, el [Gimnasio] Femenino, era distinto: le[s] hacían más caso a los papás; y además allá lo citan a usted a las ocho de la mañana, y usted llega a las ocho y un minuto y ya se perdió el primer minuto. Respetaban el tiempo de la gente como nadie. En el Gimnasio Los Caobos es mucho más folclórico, no le[s] paraban tanta atención a los papás. […] En el Gimnasio Femenino les ponen atención a todas las cosas que opinamos los papás; en Los Caobos nos decían que por qué molestábamos tanto, hasta que se llegó [sic] un momento muy difícil: le tiraron los libros de mi hijo al inodoro, le robaron los libros a otra compañerita y se los encontraron en las compraventas de libros del centro marcados con el nombre de la niña. Eso es una cosa inadmisible en un colegio, y, fuera de eso, que no le[s] ponían atención a los papás, tanto que mi hijo llama a Los Caobos “la correccional”. (Amparo, 58 años, y Alberto, 65 años)





En otros casos más se encuentran aquellas familias cuya forma de educación fue bastante más intuitiva, ausente de referencias explícitas a modos o formas de crianza, ajena a modelo alguno de socialización o escolarización, incluso sin figuras ejemplares en el pasado de padres o abuelos o hasta de profesores o maestros destacables. Son estas familias las que, en ausencia de modelos que replicar, incorporarían de manera persistente una serie de conocimientos alrededor de la infancia, la pareja, la familia y la propia escuela que, producidos por agentes especializados como psicopedagogos o psicólogos, se constituyeron en la referencia expedita para un ejercicio de autoridad que no admitía distancias entre padres e hijos, que proscribía tajantemente el castigo físico, que era prolijo en el premio, que insistía en el acatamiento del ejemplo y que era tímido ante el arbitrio de quien detentaba la autoridad.


En estos casos, tanto el ethos familiar como el ethos escolar tendían a comunicarse por la mediación de esos discursos especializados, que son los que efectivamente permitían que familias ausentes de visión educativa tuvieran, no obstante, una visión ajustada a la escuela. Este ejercicio, en consecuencia, reclamaría la proximidad de padres a hijos, invocaría la sanción consensuada y fundaría la confianza en la existencia de una cierta “amistad o complicidad” y en la práctica de la autocorrección. Este ejercicio de autoridad era tanto más propicio en aquellas familias en las cuales la vinculación de los dos padres al mundo laboral o las imposiciones de una separación conyugal o un divorcio obligaban a delegar las labores de crianza y los deberes escolares a agentes externos —entre ellos, las trabajadoras del servicio doméstico.




Desde pequeñito había una regla que no era negociable: que no podía jugar con personas dos o tres años mayores que él. Su límite era amigos de la edad de él, y podía ponerse furioso; pero no, yo no lo permitía. Era una forma de protegerlo, aunque él en ese momento no lo entendía. […] Cuando cometía alguna falta y, aun ahora que ya es más maduro, yo normalmente me quedo callada. No soy una mamá agresiva, no soy una mamá ni cantaletuda12, ni peleona, nada. […] Cuando me ha faltado al respeto —que es muy, muy rara vez, nada crítico en realidad—, yo me quedó callada porque cuando estoy de malhumor puedo ser grosera, entonces prefiero quedarme callada. Él se da cuenta, pero el tema no se toca; simplemente a mí se me pasa el enfado, y la vida sigue común y corriente. Nunca le he alzado la voz, en la vida le he pegado, suelo ser permisiva. […] Con la responsabilidad de cumplir los deberes de la escuela nunca me preocupé porque estaba la empleada […]. Aunque él no hacía absolutamente nada en la casa: ni recogía la ropa ni tendía la cama; siempre era la señora del aseo. Lo que sucede es que toda la vida en mi casa hubo empleadas domésticas y crecí en un entorno machista donde el hombre no hacía nada, entonces crecí como con eso; de hecho, cuando me casé era igual: mi exmarido tampoco hacía nada. Pensé que debía seguir con eso; entonces, mientras estaba en esa etapa escolar, así fue. Afortunadamente, tuve una empleada fuerte, que ella sí lo ponía a hacer algunas cosas. (Sandra, 56 años)





Esta presencia de la confianza como derrotero fundamental del ejercicio de autoridad tendió a ser persistente en circunstancias en las que la comisión de una falta conllevaba la imposición de un castigo: paradójicamente, la afrenta contra la autoridad, que lo es contra la confianza, solo se podía sancionar o corregir apelando a un ejercicio de confianza. Esto es evidente en las familias que tenían como modo recurrente de sanción la imposición de restricciones o privaciones —es decir, castigar por medio de la desposesión provisional de las cosas materiales, la suspensión temporal de los privilegios o la supresión del disfrute, considerándolos métodos eficientes de autocorrección que podían inducir a la reflexión de los más jóvenes—. Obviamente, en unas familias donde las posesiones materiales, los privilegios o el disfrute son amplios, este castigo por restricción no era otra cosa que un llamado de atención que debía necesariamente apelar a la confianza: el individuo se comprometía a sí mismo a restringirse, a cumplir con la sanción sin que mediara la vigilancia de los padres. Así, hasta en la aceptación y el cumplimiento del castigo podía perpetuarse la forma dominante del ejercicio de la autoridad.




Cuando hay algún problema entre nosotras, regularmente hablamos. Yo la siento; le pregunto: “¿Qué te pasa?”; que, si quiere un tiempo para pensar las cosas, que no estemos en el mismo espacio juntas. Entonces se va para el cuarto —es una niña muy noble—, entonces va y piensa; yo también me relajo. Y luego llega y me dice: “Mamá, hice tal cosa, actué mal, ¿me perdonas?”. Yo hago lo mismo con ella, cuando yo me equivoco me siento y le pido perdón porque yo también me equivoco […]. Si son cosas más académicas o cuando son cosas que yo creo que sí se salieron del límite normal de un niño […], sí le restrinjo cosas. Entonces le digo: “Esta semana no ves televisión”, o cosas donde ella siente que de verdad algo pasó, o me pongo seria con ella, que es lo que más le duele. No la agredo físicamente, nunca; ni le grito, pero me pongo superseria… Acá todo el entorno es desde el amor. Siempre la pongo a pensar, y, como es una niña tan crítica, le pregunto: “¿Tú qué opinas de esto?, ¿qué hiciste?, ¿cómo lo manejarías?”. Muchas veces le digo: “Decide tú cuál va a ser el castigo, ¿tú qué crees que amerite haber hecho eso?”. Y entonces ella misma dice: “Está semana no voy a usar la tablet”, y yo digo: “Listo, no la vas a usar”. Esto para que ella también entre como en análisis. […] Además, cuando ella asumió la etapa del colegio, yo, desde el día uno, después de la tercera pedida de “Mami, ¿me ayudas con la tarea?”, le dije: “No, es tu responsabilidad”. Yo le dije siempre: “Esta es la regla de tu colegio”. Además, lo dicen explícitamente, “Nunca le haga una tarea a su niño ni le dé la respuesta; si no, estaría haciéndole un daño más que ayudándolo”. (Carolina, 34 años)





En otras circunstancias, el régimen familiar presentaba ambivalencias a la hora de definir un estilo particular de ejercer la autoridad. Esta situación fue tanto más patente en hogares compuestos por padres con experiencias de crianza, modelos familiares y trayectorias sociales distintas. La ausencia de referentes comunes o compartidos bien podía llevar a que se presentara una división parental del ejercicio de la autoridad, según la etapa de vida de los hijos, los aspectos por regular y el tipo de situaciones por arbitrar o corregir. Ahora, esta división parental del ejercicio de la autoridad tendió a establecerse de acuerdo con una división de roles más tradicionales en la familia: la madre, aunque proveedora, seguía siendo vista como la principal encargada de la crianza, con lo que ello implicaba en materia de apego a las reglas, de formación de hábitos y de adquisición de compromisos; el padre, más distante de los pormenores del día a día, pero igualmente vinculado a la intervención de situaciones mayores, que incluso autorizaban el uso del castigo físico —todo lo cual contribuía a hacer de la madre una figura de autoridad vista, quizá, con mayor rigidez que la del padre—. Si se quiere, la ausencia de referentes comunes, junto a la necesidad de delegar responsabilidades cotidianas a los hijos, llevaba a que el ejercicio de la autoridad propendiera por la formación de una confianza basada en el seguimiento expreso de rutinas y en el reconocimiento tácito de roles y jerarquías; esta confianza, además, se sometía constantemente a revisión.




Yo me acuerdo [de] que mis papás tenían muchos problemas entre ellos frente a cómo manejarnos porque eran muy diferentes. Mi papá era como muy liberal. A él lo crio la hermana, entonces como que no tenía un referente muy estricto de papá y mamá. Él, pese a ser un tipo que guardaba, respetaba las reglas, realmente lo que quería era que nosotros fuéramos libres y desarrolláramos nuestra personalidad. Mi mamá era mucho más ‘goda’, mucho más conservadora, porque ella venía de un ambiente en el que estaba el papá y la mamá, y ella se crio con ocho hermanos, entonces como que siempre hubo unas jerarquías al respecto. Siempre me recalcaron que mi hermana era la mayor y que, cuando ellos dos estuvieran ausentes, pues yo tenía que estar con mi hermana y hacerle caso. Por otro lado, mi mamá era muy exigente en muchas cosas: en la hora de dormir, en la hora de hacer las tareas, en ver qué nos faltaba; ella hablaba con las profesoras, hablaba con la psicóloga, estaba siempre en contacto con el colegio. […] Y las reglas eran “Te levantas, vas al colegio porque vas al colegio” —o sea, no había ninguna excusa—; o también “Te comes las cosas que te traje; si no te las comes, ya sabes lo que te espera acá”. Mis papás nos pegaron muy poco realmente, solo me pegaron cuando yo me portaba muy mal. Me acuerdo [de] que una vez mi papá me pegó un cachetadón; muchas veces nos mostraba la correa, pero no hacía nada, solo era una cuestión como para disuadirnos. A veces nos quitaban los chocolates, nos quitaban el tiempo de televisión. Más adelante no nos dejaban salir, ese era el castigo […]. Yo tuve muchos problemas de indisciplina en el colegio. Yo no me gané una matrícula condicional de milagro […]. Yo tenía fama de que era el que más pegaba, me suspendieron del bus [del] colegio y del colegio muchas veces. Me acuerdo [de] que una vez mi mamá me dijo: “Estoy cansada, se va caminando al colegio”, de castigo. (Santiago, 25 años [hijo])





Aunque el castigo físico se había desestimado desde décadas atrás, incluso sancionado socialmente, es cierto que no había desaparecido completamente en ninguna de las clases sociales. Por un lado, se consideraba parte de un ejercicio de autoridad que iba en contravía del repertorio de consejos y recomendaciones especializadas en las que se fundaba la cada vez más restringida labor de crianza y educación por parte de las familias. Por otro lado, se consideraba parte de un ejercicio de autoridad que las otras clases sociales asociaban ante todo con las clases populares, consideradas como cuestionables en cualquier rol de crianza. No obstante, en algunas familias en las que se configuró un estilo educativo en el que el ejercicio de la autoridad estaba mediado por la inflexibilidad de las jerarquías y los roles, por recursos basados en el control y la coerción y por la fijación de reglas estáticas o difícilmente negociables, el castigo físico fue un eje recurrente de las prácticas de corrección o simplemente de un modo eficiente de imponer una disciplina.


Obviamente, este estilo estatutario de autoridad (Baumrind, 1966), en un contexto sociocultural en el que las familias estaban más expuestas a modelos de educación que reivindicaban la confianza y la individualidad, desató profundas brechas entre padres e hijos. Se trató de una doble distancia generacional y sociocultural entre unos padres con experiencias de crianza desarrolladas en otro momento —pero, sobre todo, en un medio de origen donde la autoridad parental no era objeto de discusión, menos de reflexión; eran padres con un ascenso social relativamente rápido, lo que mantenía casi intactos sus referentes de crianza— y unos hijos que se educaban entre la ambivalencia de un régimen familiar vertical, y un entorno social y escolar imbuido en los discursos de la mediación, el diálogo y el reconocimiento de niños y jóvenes como sujetos de protección más que de control. Así cuenta Juliana la normalidad con la que sus padres asumieron la ejecución de castigos físicos como parte de la cotidianidad de la educación familiar, mientras que para la institución escolar parecían ser los padres ejemplares, puesto que los hijos eran excelentes en términos académicos:




En mi casa mi mamá trabajó hasta que yo nací porque ella le dijo a mi papá que se quería dedicar a la crianza mía y de mis hermanos. […] Me acuerdo [de] que una regla muy fuerte era que no podíamos ver televisión, de pronto los fines de semana […]. El tiempo del computador también estaba muy limitado, las salidas también. No nos dejaban salir, cuando salíamos mi mamá tenía [que] llevarnos y recogernos. Nunca nos dejaron quedar a dormir en la casa de amigos. Sí, eran más bien estrictos. Incluso cuando veíamos televisión eran muy contados los programas y los canales que podíamos ver. Era un tema muy hacia el tipo de productos que podíamos consumir: cualquier cosa que ellos vieran que tenía algo de violencia, de connotaciones sexuales o que simplemente no entendieran muy bien estaba prohibido [sic]. Controlaban mucho a qué teníamos acceso y a qué no […]. A medida que ellos veían que a mí, por ejemplo, no me podían mantener en la casa todo el tiempo y no podían llevarme y traerme todo el tiempo, como que iban soltando, pero siempre por las malas. Sí, trataron de limitarlo tanto como pudieron. […] Sobre todo cuando iba a entrar a la universidad se empezó a hablar un poco del tema; pero nunca fue por iniciativa de ellos, siempre de nosotros de decirles, por ejemplo, en mi caso, que me trataran como a una adulta. […] Mi mamá, como estaba más presente, podía imponer las normas con más detalle; pero los dos las imponían. Los dos recurrieron a castigos físicos. A veces mi papá como que sacaba la correa y era como “No, porque yo dije que no, tome su correazo y váyase para el cuarto, y ahí verá cómo lo procesa” […]. La verdad, no es fácil decir esto; además yo creo que ellos nunca vieron que esa forma de crianza era violenta, pero la manera como lo vivimos mis hermanos y yo sí fue muy violenta. […] Yo siempre, siempre me lo tomé muy mal. […] Para mí era particularmente difícil en el sentido en el que mis papás siempre han sido vistos por todo el mundo —por nuestros profesores, por los psicólogos en el colegio, por los amigos de mis papás, por los papás de mis amigos—, siempre han sido vistos como el modelo de padres, el modelo de la familia feliz, la familia exitosa. Mis hermanos y yo siempre hemos tenido muy buenos resultados en el colegio, entonces eso hacía que, cuando yo me quejaba y decía como “Es que no me aguanto, es que a mí me están…” —porque yo decía que a mí me estaban maltratando—, pero nadie creía. (Juliana, 24 años [hija])





De cualquier manera, la aceptación del castigo físico como medio de reprensión no resultaba fácil para la generalidad de familias de las clases altas, que, aunque sin mayores referentes propios para la crianza, permanecían atentas a la incorporación de formas y recursos que orientaran al individuo a la autorreflexión. Solo cuando las faltas por corregir se producían en el espacio escolar —particularmente, cuando transgredían la autoridad de la institución— el castigo físico se reveló como una forma admisible para la corrección o el llamado al orden. Como se observa, las faltas escolares se consideraban especialmente graves, sobre todo cuando se relacionaban con la conducta, lo cual parecía poner en entredicho los patrones de crianza recibidos y señalaban no solo al individuo, sino a la familia misma. De hecho, parte de las sanciones que la institución escolar contemplaba para este tipo de faltas fueron, por lo general, la citación a los padres, la imposición de matrícula condicional y, en los casos más extremos, la expulsión de la institución. Estas faltas, con sus sanciones, fueron especialmente sentidas por las familias, toda vez que ellas en realidad se asumían como una afrenta al honor que ellas se endilgaban a sí mismas.
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